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Radicado 05001 31 10 001 2019 00666 00 

 

En atención al memorial que antecede, y siendo el mismo procedente 

conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por la estudiante de derecho LISET CAROLINA 

ROMAÑA GIRALDO, para continuar representando a la parte demandante 

en el presente proceso. La renuncia surtirá efectos cinco días después de 

haberse enviado la comunicación a la poderdante. 

 

Por lo anterior, SE ORDENA REQUERIR a la ejecutante para que confiera 

poder a abogado o estudiante de derecho para ser representada al 

interior del proceso ya que carece de derecho de postulación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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